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entidades bancarias por parte de las empresas, la necesidad de mantener el contacto 
con familiares y amigos hacen imprescindible plantearnos mejorar la cobertura de 
telefonía móvil en nuestro municipio. 
Las carencias en este sentido provocan a muchas empresas, fundamentalmente 
comercio minorista y establecimientos de prestación de servicios, graves dificultades 
en algo tan cotidiano y sencillo como puede ser el uso de un terminal punto de venta, 
coloquialmente llamados datáfonos que se conectan con el banco mediante señal wifi 
del comercio o a través de la red de telefonía móvil. 
Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta los siguientes  
ACUERDOS:  
1.- Que el Ayuntamiento de Arganda del Rey continúe trabajando con las operadoras 
de telefonía móvil que actúan en nuestro municipio la mejora de las antenas GSM 
instaladas para garantizar que tanto particulares como empresas tengan cobertura a la 
hora de utilizar sus teléfonos móviles y dispositivos de cobro. 
2.- Que el Ayuntamiento de Arganda del Rey continúe trabajando con las empresas 
operadoras de nuestro municipio para facilitar la instalación de fibra óptica en aquellas 
zonas del municipio en las que aún no está disponible". 
 
DÉCIMO-SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, SOBRE PARTICIPACIÓN DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EN EL PACTO POR LA SALUD DE TODAS Y DE TODOS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID.- 
 
 El Sr. Canto López, Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Medio Ambiente, 
Obras Públicas y Salud Pública, pasa a leer literal e íntegramente la propuesta 
presentada por el Grupo Municipal Socialista, para la que pide el voto favorable. 
 
 La Sra. Cuéllar Espejo, Concejala no Adscrita, realiza la siguiente intervención 
que hace llegar a Secretaría: 
 
" Parece mentira que cuando todavía tenemos que estar con mascarillas por la 
incidencia de un virus que se ha llevado miles de vidas, tengamos que dedicar tiempo 
a defender con uñas y dientes la sanidad pública en la Comunidad de Madrid. Cada 
uno de los acuerdos que nos pasa a votación hoy el PSOE se pueden leer en clave del 
deterioro que los recortes, el proceso de área sanitaria única y la privatización ha 
provocado en servicios que la vecindad utiliza de forma cotidiana, como por ejemplo 
los centros de salud y el hospital de Arganda. Me uno al agradecimiento a los servicios 
sanitarios en toda la Comunidad de Madrid. Espero que mociones semejantes salgan 
adelante en otros municipios de la Región. Anuncio que, por supuesto, votaré a favor y 
recuerdo algo que tiene que ser más que un lema sobre todo en la Comunidad de 
Madrid: “Salud en todas las políticas”". 
  
 El Sr. Majolero López, Concejal del Grupo Municipal Vox, realiza la siguiente 
intervención que hace llegar a Secretaría: 
 
" Señores del PSOE. Como no hay dos sin tres, de nuevo nos traen a este plenario, 
otra vez, una moción cuyo destinatario final es la Comunidad de Madrid. Una moción 
en la que el señor que se la ha redactado (el mismo que la redactó para su grupo en la 
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asamblea y para otros municipios como Rivas), se ha encargado de dejarles un hueco 
para que añadan la morcilla correspondiente a la situación de la sanidad pública 
dependiente de la Comunidad de Madrid en cada municipio. Un copia y pega como le 
gusta decir al señor alcalde. Otras veces nos han hecho picar con este tipos de 
mociones poniéndonos el cebo de conseguir un bien para Arganda pero en esta 
ocasión, no han colocado bien el cebo y se ve la punta de su anzuelo. Porque 
escondiéndose tras esa morcilla en la que estamos de acuerdo con ustedes (déficit de 
atención a la ciudadanía, déficit de atención presencial, déficit de personal, falta de 
especialidades, ampliación necesaria del hospital del sureste que son quejas que nos 
han llegado de nuestros vecinos y que como argandeños estamos también sufriendo) 
se esconde una moción con incongruencias y un alto contenido ideológico. La que 
más salta a la vista es que piden: “dejar de hacer política con la Sanidad” 
sencillamente hilarante. Partimos de una base, que es la forma tradicional de parasitar 
las administraciones públicas por parte de la izquierda ha sido alternándose entre el 
sindicato y la política. Lo que siempre ha pretendido el PSOE y la izquierda es tratar 
de 'engordar' y aumentar las competencias de los sindicatos sobre la función 
pública...así cuando no gobiernan, como les pasa en la Comunidad de Madrid, 
intentan tratar de montar gobiernos paralelos con sus sindicatos. Un pacto por la 
sanidad promovido por el PSOE, el gobierno de la UE con más muertos por la COVID. 
Hablan de un "pacto político y social por la salud" los mismos que zancadillean a los 
profesionales de la salud votando en contra de reconocer y conceder los derechos 
laborales fundamentales a los trabajadores del SERMAS en la Asamblea a propuesta 
de VOX. Se han negado SISTEMÁTICAMENTE en la Asamblea a apoyar medidas que 
suponen la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores del SERMAS 
(pago carrera profesional, respeto al derecho a la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal, etc.). Hablan de la recapitalización del SERMAS, es decir más 
dinero… Hablan de aumentar el gasto en sanidad, podemos estar de acuerdo en que 
falta presupuesto para algunas partidas como el capítulo I de personal. Pero también 
es cierto que el indicador de buena calidad y seguridad asistencial no es el dato de 
gasto total. Se puede gastar mucho pero mal gestionado y con muy malos resultados 
de salud. Y, ¿de dónde piensan sacar todo el dinero que necesita esta propuesta, van 
a apoyar nuestras propuestas para eliminar el gasto político ineficaz? Y muchos de los 
fondos que se destinan a sanidad se gastan con el buenismo progre de la sanidad 
para todos. La Sanidad española debe atender a todo español y residente legal en 
todo caso y a cualquier persona ante una situación de urgencia vital. España no puede 
ser el hospital del mundo cuestión que aparte de dilapidar fondos necesarios para 
algunos de los puntos que proponen, satura nuestro sistema sanitario. Unido a esto 
nos encontramos el problema de tener 17 sistemas de salud dentro del territorio 
nacional lo que fomenta problemas no solo de falta de fondos por no centralizar las 
compras, sino también problemas con las fugas de profesionales a otras comunidades 
como aseveran en su moción. Me alegro de que por fin el PSOE le dé la razón a VOX 
y reconozca que tener 18 sistemas de salud ha provocado un caos autonómico, 
desigualdades e injusticias sufridas por los españoles, y cuya única solución es 
unificar y centralizar las competencias para evitar esas desigualdades. Y terminan 
hablando de Ciudades saludables miren: Saludables son los hábitos y la forma de 
vida, quienes cuidan son las personas. Esto no es más que otra de sus ideas progres 
que anulan al individuo y a la familia. Ahora te cuida tu ciudad, y no tu padre o tu 
madre. En fin queda descubierto como he dicho anteriormente su argucia. Sí 
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apoyaríamos su moción si se ciñese a resolver los problemas de los argandeños; 
déficit de atención a la ciudadanía, déficit de atención presencial, déficit de personal, 
falta de especialidades y la necesaria ampliación del Hospital del Sureste, pero no la 
vamos a apoyar por el trasfondo político que ustedes acumulan en ella. Nuestro voto 
será en contra". 
 
 La Sra. Miguel Mambilla, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Arganda, 
realiza la siguiente intervención que hace llegar a Secretaría: 
 
" Desde Cs hemos solicitado siempre el refuerzo de los centros de atención primaria, 
tanto en contexto Covid, como en la anterioridad relativo a la reducción de las listas de 
espera y la atención de pacientes en los respectivos territorios. Por ejemplo, desde 
nuestra consejería de sanidad en Castilla y León hicimos un salto cualitativo, que era 
crear un primer filtro de cara a los centros de atención primaria, que era la cita 
telefónica, especialmente para el desarrollo y territorio rural, donde faltan efectivos 
médicos y estos tienen que desplazarse a diario por el territorio a los diferentes 
consultorios, muchas veces sin necesidad de dar atención. En todo caso, siendo 
conscientes de que existe un claro déficit de profesionales sanitarios, tanto para lograr 
una correcta tasa de reposición, como de utilidad de los mismos para cubrir todos los 
consultorios, no sería mala idea aplicar la colaboración público-privada. De hecho, 
llevamos años apostando por dicha colaboración, además de la apertura por las tardes 
de los quirófanos y otros servicios sanitarios con la finalidad de reducir las listas de 
espera. La pandemia de COVID-19 ha puesto en evidencia algunas de las debilidades 
de nuestro Sistema Nacional de Salud, puesto que España ha sido uno de los países 
más afectados por la emergencia sanitaria en términos humanos y también en 
términos económicos. Durante mucho tiempo se ha dicho que España tenía uno de los 
mejores sistemas sanitarios del mundo, pero lo cierto es que esta pandemia global ha 
demostrado que no es el sistema lo que nos hacía líderes, sino el saber hacer y la 
calidad de nuestros profesionales sanitarios.  La variante Ómicron está volviendo a 
hacer incrementar los contagios pero de un modo muy distinto al de estos dos 
pasados años en los que primaban las hospitalizaciones e ingresos en UCIS. En esta 
actual ola, el problema de tensionamiento del Sistema Nacional de Salud se está 
viendo en los centros de Atención Primaria, y no tanto en los centros hospitalarios. La 
principal razón es la necesidad de muchos contagiados con SARS-CoV-2 de recibir su 
parte médico de baja para no acudir a su lugar de trabajo y, posteriormente, obtener el 
parte de alta para reincorporarse al mismo. Este trámite es más administrativo que 
propiamente médico pues en la mayoría de casos la necesidad de la baja no se debe 
a una enfermedad que requiera evaluación y está suponiendo en algunos casos más 
del 50% de sus horas de trabajo diarias. Esto, a su vez, hace que los facultativos no 
dispongan de tiempo para atender necesidades médicas de otros pacientes sin SARS-
CoV-2 y que las solicitudes de consulta estén colapsadas. Hasta ahora mi intervención 
ha sido una descripción del actual escenario que todos conocemos. Pero también 
quiero exponer las soluciones que desde Ciudadanos hemos propuesto: En la 
tramitación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, 
planteamos la necesidad de impulsar un Plan de Choque para la Atención Primaria, 
con una partida de financiación adicional por parte del Gobierno de España a las 
Comunidades Autónomas para reforzar sus centros médicos y evitar así posibles 
colapsos debido al COVID-19. Además, ya en los primeros meses de la pandemia, 
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planteamos la necesidad de liberar a los facultativos de determinados procedimientos 
de carácter más administrativo, como la tramitación de bajas y altas o la extensión de 
recetas de medicamentos a pacientes crónicos. Sin embargo, todas estas iniciativas 
destinadas a proteger y cuidar el pilar fundamental del sistema sanitario fueron 
desestimadas por el Gobierno. Por desgracia, la evidencia actual nos ha dado la 
razón: era necesario implantar reformas y medidas de carácter presupuestario para 
evitar un tensionamiento de la Atención Primaria. Más recientemente, desde 
Ciudadanos también lamentamos el fracaso de la aplicación Radar COVID, que no ha 
tenido una tasa de adopción significativa entre la población. Todos sabemos que la 
aplicación ha sido un fracaso, y el Gobierno no ha aprovechado ese potencial de la 
digitalización para ayudar a descongestionar la Atención Primaria como plataforma 
para la verificación de positivos y para la gestión y tramitación de partes médicos de 
baja y sus respectivas altas. Centrándonos en Arganda es necesario reforzar la 
plantilla de nuestros dos centros de salud primaria y ampliar el hospital del Sureste tal 
y como ha prometido la comunidad de Madrid hace ya demasiado tiempo. Es una 
reiterada queja y desesperación de nuestros vecinos que ven como sus llamadas son 
desatendidas, sus enfermedades aplazadas y sus diagnósticos retrasados. Teniendo 
en cuenta todo lo expuesto vamos a apoyar la propuesta de PSOE porque en lo 
referente a la salud de los argandeños no deben existir colores políticos y todos 
debemos empujar unidos para que la CAM haga su trabajo y proporcione a Arganda 
las infraestructuras sanitarias que nuestros vecinos exigen y merecen". 
 
 El Sr. Escribano García, Concejal del Grupo Municipal Popular, interviene dando 
las gracias al Sr. Canto López por presentar esta propuesta aunque podrían haber 
hecho referencia al acuerdo que ha entrado en vigor este mes del Consejo de 
Gobierno por el que con efectos retroactivos a 1 de enero la Comunidad de Madrid 
destina 80 millones de euros para subir el sueldo a 9 de cada 10 profesionales de 
Atención Primaria: 7.400 euros/año más Médico de Familia, 6.900 euros/año más para 
Pediatras, 5.100 euros/año más Enfermeras, hasta 2.740 euros/año más para 
Auxiliares Administrativos, Técnicos en cuidados Auxiliares de Enfermería y 
Celadores, 11.200 trabajadores beneficiados, aprobado también 1.200 plazas nuevas 
en Atención Primaria en diferentes categorías; quieren la ampliación del Hospital que 
es responsabilidad de la Comunidad de Madrid; se han renovado más de 5.000 
profesionales de refuerzo Covid que acababan el contrato el 31 de marzo, 170 
formarán parte de la nueva Unidad de Rehabilitación en el Zendal, el Ministerio de 
Sanidad no ha gastado en 2021 menos de la mitad del presupuesto, 1.928 de 3.833 
millones de euros, 1.000 euros para Atención Primaria. 
 
 Interviene el Sr. Canto López, Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Medio 
Ambiente, Obras Públicas y Salud Pública, manifestando al Grupo Municipal Vox que 
aunque les parezca bien lo voten en contra porque es ideología no le parece correcto, 
la región con mayor población es Madrid y parece lógico que sea la que más fallecidos 
ha tenido durante la pandemia, la Sanidad está transferida y las competencias las 
tiene la Comunidad de Madrid, hay que aumentar los recursos, hay que gastar en 
sanidad pública para favorecer a la ciudadanía; al Sr. Escribano García le dice que se 
lea con tranquilidad lo que han manifestado de los sanitarios, no han reclamado nada 
de los sanitarios, están de acuerdo con esas propuestas y lea la noticia completa, se 
han renovado casi 3.900 de los 11.000 refuerzos Covid, al resto no se les renueva, 
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vamos a estar peor que en la pandemia porque hay 8.000 sanitarios a los que no se 
les va a renovar el contrato, un hospital como el de Arganda requiere un esfuerzo 
mayor que otros servicios porque tienen una ampliación pendiente que nunca llega y 
es porque depende de que la Comunidad de Madrid lo decida. 
 
 El Sr. Alcalde-Presidente interviene diciendo que aquí están para mejorar la 
sanidad de los argandeños. 
 
 El Pleno de la Corporación ACUERDA por mayoría con veintidós votos a favor: 
doce del Grupo Municipal Socialista, seis del Grupo Municipal Popular, tres del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda y uno de la Concejala no Adscrita, y dos votos en 
contra del Grupo Municipal Vox, aprobar la propuesta del Grupo Municipal Socialista, 
que literalmente dice: 
 
" Exposición de motivos 
La salud es uno de los pilares básicos del Estado de Bienestar recogido en la 
Constitución Española y la administración sanitaria, en los diferentes niveles, debe 
garantizar que sus ciudadanos tengan acceso a los servicios médicos que necesitan.  
Nuestro Sistema de Salud en la Comunidad de Madrid ya padecía una serie de 
carencias estructurales muy importantes, pero se ha visto notablemente resentido con 
la coyuntura de la crisis sanitaria por el Covid-19, produciéndose un importante 
colapso y deterioro vertiginoso de la Sanidad Pública Madrileña, especialmente al no 
destinar los recursos económicos necesarios por parte del Gobierno regional, a pesar 
de los Fondos que ha transferido el Gobierno de España a todas las CCAA. 
Ante estas circunstancias de crisis, desde el Grupo Municipal del Ayuntamiento de 
Arganda del Rey, queremos promover en nuestro municipio un Pacto por la Salud de 
Todas y Todos y en defensa de todo el Sistema Sanitario Público de la Comunidad de 
Madrid, en concordancia con el que a instancia del PSOE de Madrid se está en 
impulsando en todos los municipios madrileños. Debemos buscar de forma urgente un 
acuerdo que nos permita hacer políticas sanitarias serias, también a nivel municipal, y 
renunciar de este modo a hacer política con la Sanidad. En la Comunidad de Madrid 
no podemos esperar más.  
Cómo tampoco pueden esperar los graves problemas que debemos corregir a la 
mayor brevedad en nuestro municipio y que suponen una merma evidente el derecho 
de nuestros convecinos y convecinas a una sanidad pública de calidad, tales como: 
- Déficit de atención a la ciudadanía, a la hora de pedir una cita o realizar cualquier 
gestión en los Centros de Salud, por falta de personal. 
- Largas listas de espera debido a las desbordadas ratios paciente-sanitario. 
- Déficit de personal en Atención Primaria y no cobertura de bajas, lo que provoca que 
las y los profesionales sanitarios tengan que realizar un sobreesfuerzo añadido para 
atender con dignidad a la ciudadanía. 
- Falta de especialidades médicas en el Hospital del Sureste. 
- Imprescindible ampliación del Hospital del Sureste.  
Las grandes líneas de esta propuesta de Pacto por la Salud incluyen un Plan General 
de Recapitalización del SERMAS para que la Sanidad Pública Madrileña deje de estar 
infrafinanciada. Se propone también reconstruir la Atención Primaria con posibilidad de 
valoración presencial en tiempo inferior a 48 horas, así como un Plan de Optimización 
de Recursos que garantice un acceso ágil a la atención especializada y acorte los 
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tiempos de espera para las pruebas diagnosticas o intervenciones pendientes de 
madrileñas y madrileños con importantes patologías No-COVID. 
Este pacto pretende a su vez corregir la precariedad, temporalidad y fragmentación en 
la contratación de los profesionales de la Sanidad y poner fin al trato inadecuado que 
han recibido por la administración pública para frenar la fuga de talento y profesionales 
a otras CCAA o países.  
Este Pacto presenta también como absoluta prioridad la Atención a la Salud Mental 
junto con las políticas de promoción de la Salud y prevención de la enfermedad y 
propone también un impulso decidido a la Investigación Científica, la Innovación en 
Materia Sanitaria y la Digitalización de la Información 
Como complemento a este pacto, proponemos reforzar el Concepto de Ciudades 
Saludables y proponer una serie de políticas municipales que movilicen todos los 
activos de Salud disponibles, que tengan un marcado carácter social y que promuevan 
también entornos rurales y urbanos favorables a preservar una correcta Salud Mental 
y hábitos de vida saludables. Para ello debemos impulsar y aprovechar las 
posibilidades de nuestra Red Municipal de Salud y de todas aquellas formulas 
asociativas existentes y que nos permitan poner en valor los recursos sanitarios 
existentes en nuestra Comunidad Autónoma. 
Por ello, desde el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 
Arganda del Rey los siguientes acuerdos: 
1. Adherirse al Pacto por la Salud de Todas y de Todos en la Comunidad que se 
promueva desde el ámbito regional en defensa del Sistema Sanitario Público de la 
Comunidad de Madrid. 
2. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que complete la dotación de 
plantilla del personal sanitario de los Centros de Salud Arganda-Felicidad y Arganda 
del Rey (Camino del Molino), que se han visto minoradas a pesar de las dificultades 
sanitarias por las que estamos atravesando.  
3. Instar al Gobierno regional de la Comunidad de Madrid a reforzar la Atención 
Primaria del sistema sanitario regional, con especial incidencia en el refuerzo de la 
plantilla de profesionales que prestan servicio en el mismo y el incremento del tiempo 
de asistencia por paciente que dedican los profesionales sanitarios a los ciudadanos y 
ciudadanas de la Comunidad de Madrid. 
4. Instar al Gobierno regional de la Comunidad de Madrid a formular y dotar 
presupuestariamente un Plan de Infraestructuras sanitarias en nuestra región que 
eliminen los déficits de atención sanitaria y permitan un adecuado reequilibrio territorial 
de los servicios sanitarios en los distintos niveles que componen su distribución. 
5. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que ejecute la ampliación del 
Hospital del Sureste prevista y prometida para el año 2017. 
6. Agradecer el esfuerzo y dedicación de los profesionales sanitarios que están 
trabajando en los distintos centros sanitarios de la Comunidad de Madrid.  
7. Trasladar el presente acuerdo a las distintas fuerzas parlamentarias, representadas 
en la Asamblea de Madrid, así como a la Presidencia de la Comunidad de Madrid y al 
Consejero de Sanidad y los responsables de los centros sanitarios ubicados en este 
municipio". 
 
 El Pleno de la Corporación ACUERDA, por unanimidad de los/as veinticuatro 
concejales/as presentes, aprobar la urgencia de la propuesta conjunta de los grupos 
municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox en apoyo al pueblo ucraniano y de 
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condena firme al ataque por parte de Rusia. 
ASUNTO URGENTE ÚNICO.- PROPUESTA CONJUNTA GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA, POPULAR, CIUDADANOS Y VOX EN APOYO AL PUEBLO 
UCRANIANO Y DE CONDENA FIRME AL ATAQUE POR PARTE DE RUSIA. 
 
 
 Por el Sr. Alcalde-Presidente se lee íntegramente el texto de la propuesta 
conjunta de los grupos municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox en apoyo al 
pueblo ucraniano y de condena firme al ataque por parte de Rusia. 
 
 
 El Pleno de la Corporación ACUERDA por mayoría con veintitrés votos a favor: 
doce del Grupo Municipal Socialista, seis del Grupo Municipal Popular, tres del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda y dos del Grupo Municipal Vox, y una abstención de la 
Concejala no Adscrita, aprobar la propuesta conjunta de los grupos municipales 
Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox, que literalmente dice: 
 
 
" Los grupos municipales Socialista, Popular, Ciudadanos y Vox del Ayuntamiento de 
Arganda del Rey, con motivo de la ofensiva bélica de Rusia contra Ucrania, queremos 
realizar la siguiente declaración: 
La situación generada el pasado día 24 de febrero con la invasión de Ucrania por parte 
de Rusia, es de extrema gravedad. Se ha roto la paz internacional en el territorio 
europeo. 
El capricho y soberbia de un dirigente político no puede romper la paz y provocar miles 
de muertes civiles inocentes, ni ultrajar la soberanía nacional de un país vecino. 
Los mencionados grupos municipales, queremos dejar patente nuestro total rechazo y 
condena al ataque lanzado por el Gobierno de Rusia contra Ucrania generando una 
gravísima situación bélica y solidarizarnos con el pueblo ucraniano, al igual que con la 
ciudadanía española que permanece en este momento en Ucrania. También 
mandamos nuestra solidaridad y cariño, a todas las personas ucranianas residentes 
en España, que temen por la situación de sus familias inmersas en este conflicto. 
Por todo esto, los grupos municipales bajo firmantes, queremos expresar que: 
1.- Rechazamos de forma contundente y absoluta el uso de la fuerza militar rusa 
contra un estado soberano, Ucrania. 
2.- Pedimos a las autoridades de Rusia el cese inmediato de la agresión y la retirada 
de sus fuerzas militares de suelo ucraniano. 
3.- Hacemos un llamamiento a los diferentes actores a abandonar la vía militar y 
defender el derecho internacional y la diplomacia como la única vía para la resolución 
de conflictos. Para ello es imprescindible un retorno a los Acuerdos de Minsk firmados 
por ambos países. 
4.- Mostramos nuestro apoyo a las medidas que adopte el Gobierno de la Nación para 
la protección de los ciudadanos españoles que pudieran verse afectados por el 
conflicto, así como a la respuesta coordinada que den las autoridades de la Unión 
Europea y la OTAN para frenar y limitar los alcances del mismo. 
5.- Expresamos nuestra total solidaridad con el pueblo ucraniano y con facilitar 
acogida, si fuera necesario, en nuestro municipio". 
 


